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OFICIAL 
P R O V I N C I A D E M A D R I p 

Deposito L e g a l M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane, 

cera basta el recibo del siguiente. ' 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-z. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937 .—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

públicp: D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 7 5 pesetas; 

Para Madrid, 
y un año, 240.. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados « 1 pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección 2 . a 

Visto el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Torre laguna , de esta pro
vincia, de crear una plaza de Técnico 
Auxiliar Electricista Instalador en la 
plantilla de sus funcionarios que la Cor
poración considera necesaria, dada la es
pecial circunstancia de ser dicho Ayunta r 

miento revendedor de energía eléctrica, 
habida cuenta de lo que disponen los ar
riciólos 14 y 90 del Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Loca l , el 
331 de la v igente ley dé Régimen Local , 
el apartado 2° de la norma 5." de la Or
den del Ministerio de 3a Gobernación de 
3 de junio de 1957 y pertinentes, certifi
caciones aportadas al expediente, este 
Gobierno ha acordado prestar su confor
midad a la creación de la citada plaza, 
que habrá d e f igurar clasificada en la 
plantilla de funcionarios del citado Mu
nicipio como Técnico Auxi l iar y ser des
empeñada por quien posea el titulo de 
Perito Industrial , que percibirá el suel
do anual b a s e de 12 .500 pesetas y demás 
emolumentos legales^ de conformidad con 
el Decreto-Ley de 1 2 de abril de 1957 , 
debiendo ser provista en forma reglamen
taria. 

Lo que de conformidad con el aparta
do 3 . 0 del artículo 1 3 del Reglamento de 
Funcionarios d e Administración Local se 
hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 1 3 de abril de 1961.—dsl Go
bernador civil , J e s ú s Aramburu Olarán. 

(G. C . ^ 7 . 6 5 7 ) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.—Telecomunicación 

Sección 5.a.—Adquisiciones 

A N U N C I O 
SUBASTA pública para contratar por 

la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación el suministro de cable 
bajo plomo de cuadretes-
A las doce horas del día 1 6 de mayo 

d « 1 9 6 1 , en e l Sa lón de Actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará subasta pública para contratar el 
suministro d e : 

i.ooo metros dé cable bajo plomo de 
6 cuadretes de conductores de 1 , 3 milí
metros de diámetro, a 1 3 9 pesetas el me
tro ; y 

4-coo metros de cable ba jo plomo de 
3 cuadretes de conductores de 1 , 3 milí
metros de diámetro, a 10 1 pesetas el 
metro. # i . 1 

L a s proposiciones se presentarán en 
P^ego cerrado en el acto de la subasta 

ante la Junta de Compras d e Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta dele
gue , a cuyo efecto se concederán cinco 
minutos. 

L a s proposiciones se reintegrarán con 
póliza por valor de '6 pesetas, y serán re
dactadas en la forma siguiente: 

Don , que vive en , calle 
de , en norftbre propio (o en concep
to de , de , con domicilio 
en , calle de ), visto el pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de cable bajó plomo de cuadretes, me 
obligo a entregar : 

1 .000 metros de cable bajo plomo de 
6 cuadretes de conductores de 1 , 3 milí
metros d e diámetro, a pesetas el 
metro: 

4.000 metros de cable bajo plomo de 
3 cuadretes de conductores de 1 , 3 mili-
metros de diámetro, a pesetas el 
metro, con estricta sujeción al mencio
nado pl iego, a los precios unitarios con
signados, lo que hace un total de 
pesetas , y para ser entregado sobre va
gón estación de ferrocarril de vía an
cha de , libre de todo gasto, in
cluso embalaje . 

E l importe de la adjudicación ruego 
sea satisfecho por libramiento en firme a 
favor de , con domicilio en , ca
lle de 

Madrid , de .>..» de 1961 . 
(Firma completa del licitador.) 

Se ex ig i rá como garantía para tomar 
parte en la subasta una fianza provisio
nal de 10.860 pesetas . 

Los empates se resolverán por pujas 
a la llana durante quince minutos. 

¡El pl iego de condiciones económicas y 
técnicas podrá se r examinado durante las 
horas de oficina en la Sección de Adqui
siciones de la Jefatura Principal de T e 
lecomunicación (planta quinta del Palacio 
de. Comunicaciones de Madrid). 

M a d r i d , a 1 3 de abril de 1 9 6 1 . — E ! Di
rector general , Manuel González. 

{ O . — 4 5 . 3 2 1 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L II 
SUBASTA para la ejecución de las obras 

comprendidas en el «Proyecto de recar-
. go del firme del camino de Loeoyuela 

t a Mangirón, entre el kilómetro 0,000 
y el kilómetro 1 ,800». 
Conforme a lo acordado por el Conse

jo de Administración del Canal de I sa
bel I I , previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas, la Delegación del G o 
bierno en el mismo saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de recargo de! firme del ca
mino de Lozoyuela a Mangirón, entre el 
kilómetro 0,000 y el kilómetro 1,800». 

E l presupuesto de las obras es de dos
cientas cuarenta y cinco mil seiscientas 

pesetas con diez céntimos (245.600,10 pe
setas). 

L a fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de cuatro mil no
vecientas doce pesetas (4.912 pesetas), 
a constituir de acuerdo con lo dispuesto 
en la vigente Ley de 22 de diciembre de 
1960. 

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaria general del Canal de Isa
bel I I , calle de Joaquín García Morato, 
númreo 1 2 7 , Madrid, de diez ( 10) a trece 
(13) horas , en los días laborables hasta 
aquel en que s e cumplan los diez (10) 
días hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la publicación de este 
anuncio e n ' e l «Boletín Oficial del Es 
tado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta. 

L a documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de ¡mani
fiesto todos los d ías laborables,.en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Secretaría de la Dirección facultativa del 
Canal. 

L a subasta se verificará ante Notario, j 
en el Salón del Consejo del Canal de 
Isabel I I , al siguiente día hábil al del tér
mino del plazo d e admisión de proposi
ciones y a las diez ( 10 ) horas. 

Madrid, 12 de abril de T961.—El De
legado, Carlos López-Quesada. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , según Documento de Identi
dad , expedido en de , o 
carnet de contratista de , domicilia
do en , calle de , núm , y 
en nombre propio o representación 
d e , enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día de de 1 9 , y de las con
diciones que han de regir para la adjudi
cación por subasta pública de la ejecu
ción de las obras a que se refiere el 
mismo, correspondientes al «Proyecto dé 

¡ recargo del firme del camino de Lozo-
I yuela a Mangirón, entre el kilómetro 

0,000 y el kilómetro 1 ,800», se compro
mete a ejecutar dichas obras por la can
tidad de pesetas (aquí lisa y llana
mente la cantidad en Je t ra y número) y 
en el plazo de , de acuerdo con el 
pliego de condiciones generales y particu
lares de la subasta, y a cumplir, por acep
tar, las condiciones facultativas y gene
rales, particulares y económicas, y las 
disposiciones vigentes que se dicten por 
la Superioridad, que puedan afectar 
a d ichas 'obras y al abono de las re
muneraciones mínimas que, de acuerdo 
con la Legislación Social vigente, deben 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utifeen 
dentro de los límites legales ios obreros 

de cada oficio y categoría , de los que ha
yan de ser empleados en las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(G. C—7.648) ( 0 . - ^ 4 3 . 3 1 3 ) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concentración 
Parcelaria 

• Comisión Local de Camarma 
de Esteruelas 

A V I S O 

S e hace público para conocimiento de 
los interesados en las operaciones de 
concentración parcelaria de esta z o n a : 

i . ° Que la Comisión Local , en sesión 
del día de la fecha, ha acordado remitir 
al Ayuntamiento de Camarma los siguien
tes documentos: 

a) Av i so de exposición ü público de 
las bases provisionales de la zona. 

b) Boletines individuales de la propie
dad ( T - 5 ) , especificándose en cada finca 
el polígono, parcela, paraje , extensión, 
clase de tierra y sistema de cultivo. 

c) Relación de propietarios afectados 
por la concentración y determinados en 
el período de la investigación. 

d) Relación de cultivadores no pro
pietarios y titulares de gravámenes . 

e) Plano parcelario del perímetro a 
concentrar, detallando en cada parcela el 
número de orden de su propietario y la 
clase de tierra 

f) Relación de parcelas cuya exclu
sión v a a ser propuesta al Servicio de 
Concentración Parcelaria. Los interesa
dos pueden hacer por escrito las obser
vaciones que estimen pertinentes, las que 
serán resueltas en la Orden ministerial 
que fije las parcelas excluidas. 

g) Valoración de tierras y coeficientes 
establecidos para las compensaciones que 
en su caso hayan de realizarse. 

E l expediente estará expuesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante trein
ta días hábiles, a contar desde la tercera 
inserción del presente aviso en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, a fin de que to
dos aquellos a quienes directamente afec
te ^puedan formular cuantas observacio
nes verbales o escritas estimen oportu
nas 

Se advierte especialmente a los cultiva
dores de fincas (arrendatarios, aparceros, 
usufructuarios, etc .) , y a los titulares de 
hipotecas o cualquier otro derecho, la con
veniencia de que comprueben si el pro
pietario correspondiente ha declarado el 
derecho de los mismos, a cuyo efecto de
berán examinar el boletín del propietario 
de que se trate. 

2 . 0 Que Jos propietarios que tengan 
su derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad b las personas que traigan cau
sa de los mismos podrán, dentro del pía-
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zo de publicación de las b a s e s , y si apre
ciaren contradicción entre el contenido de 
l o s asientos del R e g i s t r o que los afec
ten y la atribución de propiedad y otros 
derechos provisionalmente realizada co

m o consecuencia d e la invest igación, for
m u l a r oposición ante la Comis ión Loca l , 
aportando certificación registral de los 
asientos contradictorios, y , en su c a s o , 
los documentos que acrediten al contra
dictor como causahabiente d e los titula
res inscritos; apercibiéndoles de que si 
•no lo hacen dentro d e aquel plazo s e de
c larará el cpminio de las parce las y sus 
g ravámenes o situaciones jurídicas 6 en ' a 
f o r m a que se publica al efecto de su ins
cripción en el R e g i s t r o d e la Propiedad. 

' 3-° Q u e cuantas mejoras se hayan 
realizado en los terrenos comprendidos 
dentro de la zona a concentrar después 
d e aprobado el Decreto declarando de 
utilidad pública la concentración parce
laria de dicha zona, no han sido tenidos 
ni se tendrán en cuenta al efecto de cla
sificar y valorar las t ierras , sa lvo que 
hubieran sido autorizados por el Servicio 
d e Concentración Parce lar ia . 

4 . 0 Que, conforme al artículo 44 de 
la Ley de 1 0 de agosto de 1 9 5 5 , las fin
c a s sin dueño conocido s e considerarán 
pertenecientes al E s t a d o . ' 

Guadala jara , 16 de marzo d e 1961.—¿El 
Presidente de la Comis ión L o c a l , J a i m e 
Santos Briz. 

(G. C — 7 . 5 8 1 ) . ( O . - 4 5 . 2 9 7 ) 

- 0 O 0 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Madrid , adoptado en se-
sesión celebrada el día 8 de los corrien
tes , se somete a información pública por 
término de un mes , contado a' partir del 
siguiente día al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, el expediente relativo a modifi
cación de ordenación presentada por C . 
I . C. U . S . A . , en la manzana de la 
calle de N u e v a Estac ión, con vuelta a 
la calle del Canal . 

Cuantas personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te, por las mañanas de los días hábiles 
del plazo señalado, en los locales de es ta 
Comisar ia General (Ministerio de la V i 
vienda, sexta planta, plaza de San J u a n 
de la C r u z ) , como asimismo formular 
cuantas reclamaciones estimen nertinen-
tes a su derecho, dirigiéndolas por e s 
crito al ilustrísimo señor Comisario g e 
neral para la Ordenación Urbana de M a 
drid y sus alrededores. 

L o que se hace público para genera l 
conocimiento. 

Madrid, 29 de marzo de 1961 . -—El S e 
cretario general, E d u a r d o N a v a r r o . 

( G . 0 . - 7 . 5 2 5 ) ( O . — 4 5 . 2 6 7 ) 

< MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por la E m p r e s a «Antonio J iménez Del
g a d o , S. A . » , adjudícataria de las obras 
del proyecto núm. 3 8 1 de «Saneamien
to del Poblado Dir igido de Fuencarrab>, 
ha sido solicitada de es ta Comisaría l a 
devolución de la fianza definitiva consti
tuida para responder de las mencionadas 
obras , mediante resguardo de la C a j a 
General de Depósitos , por importe de 
6 3 . 0 1 0 pesetas . 

Lo que s e hace público en este perió
dico oficial, a fin de que las personas que 
tengan a lguna reclamación pendiente 
contra la indicada E m p r e s a con motivo! 
de estas obras , puedan efectuarla en es
ta Comisaría durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio. 

Madrid, 6 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario genera l , E d u a r d o Navarro . 

(G. C — 7 . 5 6 1 ) (O.^—45.281) 

REGIÓN A E R E A CENTRAL 
Servicio de Obras.—Junta Económica 
¡Se convoca s u b a s t a pública para la e je

cución de la obra «Almacén en el P a r 
que Central de Automóviles de Getafe», 
por un importe de dos millones setecien
tas noventa y seis mil ciento ocho pese
tas con s iete céntimos (2 .796.108,07 pe
tas) , incluidos los beneficios de contrata, 
nueve por ciento d e beneficio industrial, 
dos y medio por ciento de administración 
y cero cincuenta por ciento p a r a conser
vación de la obra durante el plazo de g a 
rantía. E l importe de la fianza provisio
nal es de cuarenta y seis mil novecientas 
cuarenta y una pesetas con sesenta y dos 
céntimos ¡(46.941,62 pesetas) . L o s plie
g o s de condiciones técnicas y legales , mo
delo de proposición, así como los demás 
documentos del proyecto, podrán exami
narse en las oficinas de este Serv ic io , 
Martín de los Heros , número cincuenta 
y uno, segunda planta , de nueve a dos 
menos cuarto, todos los días laborables. 

L a apertura de pl iegos tendrá lugar a 
as once horas del día doce de mayo pró

x imo en la Je fatura de este Servic io . 
El importe de los anuncios, de cuenta 

del adjudicatario. 
Madrid , doce de abril de mil novecien

tos sesenta y uno.—¡El Comandante Se
cretario de la Junta , J e s ú s Art igas . 

(G. C . - 7 . 6 5 6 ) ( A . - ^ i g . g S i ) 

E D I C T O 

De acuerdo con lo dispuesto en e l ar
tículo 12 de la ley de Minas v igente , d e 
19 de julio de 1944, ha sido admitida 
definitivamente en el día de hoy la soli
citud del permiso de investigación nom
brado « L a Milagrosa» núm. 2 . 1 5 2 , de 
56 pertenencias de mineral d e feldespa
to y mica, sito en el para je «Dehesa P a r 
da», término municipal de Guadalix de 
la Sierra, provincia de Madrid , presen
tada por don Enrique O r t e g a González 
y don Luis Benavides González, con do
micilio en E l Vellón (Madrid) y T a r r a 
gona, 34 ( M a d r i d ) , respectivamente. 

Verifican la designación del terreno so
licitado en la forma s iguiente: ^ 

Se tomará como punto de partida un 
mojón de manipostería pintado de blan
co, de 60 x 60 centímetros, situado en 
la finca de don Mar iano Ortega Y u s t e , 

K e n el paraje denominado «Dehesa P a r 
da» ; del punto de partida a primera e s 
taca, en dirección Nor te , se medirán ^00 

, metros; de primera a segunda estaca, en 
dirección Oeste , se medirán 700 metros ; 
de segunda a tercera es taca , en direc
ción Sur , se medirán 800 metros ; de 
tercera a cuarta estaca , en dirección E s 
te, se medirán 700 metros , y de cuarta 
a primera es taca , en dirección Norte , 
se medirán 500 metros , quedando así ce
rrado el perímetro de las 56 pertenencias 
solicitadas. 

Lo que se publica por edictos en los 
((Boletines Oficiales» del E s t a d o y de la 
provincia y tablones de anuncios de es ta 
Jefatura y en el del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal se ha
lla situado el terreno solicitado, para que 
si a lguna persona tiene que rec lamar 
pueda presentar sus oposiciones en escr i 
to dirigido a esta Je fatura de Minas en 
el plazo de treinta días naturales, con. 
arreglo a las prescripciones de la. L e y 
y Reglamento vigentes . 

Madrid, 7 de abril de 1 9 6 1 . — E l I n g e 
niero Jefe, , Gregorio Bretones . 

( G . C . - 7 . 5 5 7 ) 

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
A N U N C I O 

Por la E m p r e s a «Pantanos y Cana les , 
Sociedad Anónima», adjudicataria de las 
obras del proyecto núm. 832 de «Pav i 
mentación del sector de la estación de 
Chamart ín , fase V » , ha sido solicitada la 
devolución de la fianza complementaria 
constituida para responder de l a e jecu
ción de las obras mencionadas, median
te resguardo de la C a j a General de De
pósitos, por importe de 29.675 pesetas . 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin. de que las personas que 
tengan alguna reclamación pendiente 
contra la indicada E m p r e s a con motivo 
de estas obras , puedan efectuarla en es 
ta Comisaría durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir de l a 
publicación del presente anuncio. 

Madrid , 6 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , Eduardo N a v a r r o . 

( G . C — 7 . 5 6 0 ) ( 0 . ^ - 4 5 . 2 7 9 ) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
L a Organización Sindical convoca con

curso público p a r » la adquisición d e za
patos con destino al personal subalterno. 

El pliego de condiciones podrá reco
gerse en la Oficialía Mayor de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, paseo del 
P r a d o , 18 y 20, terminando el plazo de 
presentación de proposiciones el día 22 
de mayo de 1 9 6 1 , a las trece horas . 

Madrid, 12 de abril de 1 9 6 1 . — E l Ofi
cial Mavor . 

< G . C — 7 . 6 4 7 ) ( O — 4 5 . 3 1 2 ) 

A N U N C I O 

A L M A C É N D E E X P L O S I V O S 

Peticionario: ((Dragados y Construc
ciones, S . A . » . 

Representante : Don Leopoldo-Doadrio 
López. 

Domicil io: Avenida de América, nú
mero 28, Madrid. 

Emplazamiento: Obras del túnel de 
Guadarrama, boca Sur , en término de 
Guadarrama. 

Capacidad: 5.000 k i logramos. 
S e hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado, los escritos que est imen 
oportunos, dentro del plazo de veinte 
días, en esta Je fatura de Minas , calle d e 
J u a n de Mena , núm. 1 0 . 

Madrid , 6 de abril de 1 9 6 1 . — E l I n g e 
niero J e f e , Gregor io Bretones. 

( G . 0 . - 7 . 5 5 8 ) 

Jefatura del Distrito Minero de 
> Madrid 

E l excelentísimo señor Ministro de In
dustria ha tenido a bien otorgar las s i 
guientes concesiones de explotación: 

Número : 1 . 7 6 6 . — N o m b r e : « L a F u e n -
cis la» .—Mineral : Wolframio y estañó.—1 
Hectáreas : 58 .—Término : Hoyo de M a n 
zanares. 
' Número : 2 .025 .—Nombre : « Jav ier I I » . 
Mineral : Wol f ram. — H e c t á r e a s : 18 .— 1 

Término : Pedrezuela. 
L o que se hace público para genera l 

conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 95 del v igente R e 
glamento General para el Rég imen de la 
Minería. 

Madr id , 3 de abril de 1 9 6 1 . — E l I n 
geniero Je fe , Gregor io Bretones . 

( G . C . - 7 . 5 5 6 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria l a petición que se reseña en la sir 
guíente 

N O T A 

. Nombre del peticionario: Eulogio M a r 
tín Cabello. 

Domic i l io : Petróleo, 1 1 , Madrid. 
C l a s e d e mater ia l a e x t r a e r : Arena . 
Metros cúb icos : 2.000. 
C a u c e : Río Guadal ix . 
T r a m o : De 300 m. de longitud, com

prendido erltre un punto situado a 600 
metros a g u a s arr iba de la desembocadu
ra del rio J a r a m a , terminando a los 900 
metros a g u a s arr iba de dicha desembo
c a d u r a . 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madrid). 

Preció de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: Dieciséis 
(16) pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 

plantearse por escrito y ante esta Con, 
sa r í a en el plazo de diez días natura^ 1 * 
consecutivos, contados a partir de 1 7 
cha de inserción d e esta nota en el Bm 
TIN O F I C I A L de la provincia. (Ref A „ 
70-14.) 

M a d r i d , 1 1 d e abril de 1961 _ e j rv 
misario J e f e de A g u a s , Longinos Luem£ 

¡(G, C . ^ . 6 2 9 ) iO. -45 .307] ' 

AYUNTAMIENTOS 
Q U I J O R N A 

Don Á n g e l Brúñete. Gallego, Alcalde. 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
vi l la . 

H a g o s a b e r : Que en cumplimiento d« 
lo dispuesto en l a v igente ley de Rég¡. 
men L o c a l e Instrucción de Contabili. 
dad de las Corporaciones Locales, se ha. 
Ha expues ta a l público en este Ayunta-
miento l a Cuenta de Presupuesto' Ordi
nario, correspondiente al año 1960 así 
como la de Administración del Patrimo
nio, sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión por quince días , durante cuyo 
plazo, y ocho días más , se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

Qui jorna, a 10 d e abril de 1961.—El 
Presidente de la Corporación," Ángel Brú
ñete Ga l lego . 

( G . C — 7 . 5 2 7 ) (0 . -^45 .271) 

L A A C E B E D A 
Instruido expediente de Suplemento de 

crédito sin transferencia para atender al 
p a g o de obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél , s e hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , a los efectos de oír 
reclamaciones. 

L a Acebeda, a 8 de abril de 1961.—El 
Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G . C . - 7 . 5 2 8 ) ( 0 . - 4 5 - 2 6 9 ) 

T I E L M E S 
S e encuentran expuestos al público en 

la Secretar ía de este Ayuntamiento, y 
durante el plazo reglamentario, ei Pa
drón municipal de Habitantes, con sus 
resúmenes, referido al 3 1 de diciembre 
de 1960, y Cuentas del Presupuesto mu-

¡. nicipal del referido año, con sus corres
pondientes justificantes. 

T ie lmes , a 8 de abril de 1961.—El Al
calde, J e s ú s Casti l lo del Toro. 

( G . C — 7 .546) (O.—42.2811» 

G U A D A R R A M A 
E x t r a c t o de los acuerdos adoptados-

en la sesión ordinaria celebrada el día 
5 de abril de 1 9 6 1 , q u e se publica en la 
forma señalada en el artículo 241 del Re-

i g lamento de Organización, Funciona-
' miento y Rég imen Jurídico de las Cor

poraciones Locales de 1 7 de mayo de 
1 9 5 2 . 

1 . -Persona l .—Se acordó el reconoci
miento del cuarto quinquenio a favor ae 
don Is idro Sánchez Oviedo. 

2 . F o m e n t o , — S e acordó reahzar 
obras de saneamiento y urbanización aa-
barrio de las Angust ias . . , , 

S e concedió licencia d e . acometía;'- « 
alcantarillado a don Emilio Maroto, pa
ra su c a s a , s ita en la calle de J 
quín Garc ía Morato . ' • . 

Licencia de construcción de pozo y -
trada de coches en e l barrio de las ^ 
bezuelas. . r,«.nt» 

3 . Hacienda. — S e aprobó la c u t " 
de Caudales del primer trimestre, 
aprobaron los p a g o s siguientes: i » 3 ^ 
setas al Tr ibunal Tutelar de Menores ¿ 
1 .464,40 pesetas a l Hi jos de J . . r c 

dez, por diversos conceptos. 
S e acordó dar la conformidad 

ocupar las tres aulas vacantes en U£ 
cuelas Nac ionales por el Frente oe 
ventudes . , , a r re* 

As imismo se acordó proceder ai • 
g l o del camino del P inar . 

G u a d a r r a m a , 7 de abril de i g o ¿ E , 
Secretar io ( F i r m a d o ) . - V i s t o bueno 
Alcalde ( F i r m a d o ) . ^ ^ . 5 5 4 ) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A ^ 
S e halla expuesto al P ú b ¿ f ° £ r i a 

mino de quince d ías , en ^ « P . t e ¿e la 
e s t e Ayuntamiento, e l e x p e l e n M u n i c ¡ . 
Cuenta genera l de Presupuesto 

http://iO.-45.307
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K ] Ordinario y de Administración del 
ETtrimonio, correspondiente a l ejercicio 
Kñnórnico de 1960, con todos sus justi-
Bantes y el dictamen de l a Comisión de 
•acienda, para que dentro de dicho pla-
K puedan examinarse por las personas 
•teresadas, y , eA el plazo de ocho días 
Has, se admitirán los reparos y observa-

fenes que puedan formularse por es -

Lo que se hace público a los efectos 
. d a r cumplimiento a lo dispuesto en e l 
imero 2 del artículo 790 del texto re-
xidido de la ley de R/g imen Local . 
Torres de la Alameda, a 1 1 de abñ\ 

i q 5 J , — - E l Alcalde, Joaqu ín de la 

:ña. 
( G . C — 7 - 5 7 1 ) ( O . — 4 2 . 2 9 1 ) 

J í M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Con carácter de urgencia se anuncia 
ie transcurridos que sean diez días ha
les, contados a partir del siguien-

también hábil , en que el presente 
mncio sea publicado en el B O L E T Í N O F I -
IL de la provincia, se celebrará en esta 
isa Consistorial, ba jo la presidencia del 
ñor Alcalde' o concejal en quien dele-
ie, la subasta de setecientos diez ( 7 1 0 ) 
aéreos de leña g r u e s a , sitos (siete pi-
is) en el camino de Valdeyerno, y otra, 
i el camino a Pe layos de la Presa , ta-
xlos en setenta y ocho mil cien pese-

(78.100 p e s e t a s ) , y e l precio índice 
de noventa y siete mil seiscientas 

¡nticinco pesetas (97.625 pese tas ) . 
Las proposiciones se harán en pliegos ¡ 
irados y a justadas a l modelo que a j 
mtinuación se inserta, reintegrándolas; . 

jn. arreglo a la ley del T imbre , debién- j 
¡olas presentar hasta las catorce horas ¡ 
leí día en que s e cumplan los diez há- j 
liles de la publicación de este anuncio, j 
& apertura de dichos pliegos s e efec- ¡ 
iará a las doce de su mañana de l día | 
Ignieñte. I 

Si esta subasta resultase desierta, se J 
jlebrará la segunda a los once días si- 1 
•uientes, bajo el mismo tipo y condicio- J 
¡es que se expresan en este anuncio. ¡ 

Los pagos se efectuarán de la siguien- j 
forma: 

Primero.—El 3 0 por 100 , a los ocho> ¡ 
lías de la adjudicación definitiva; e l 3 0 

r 100, a los sesenta días , y el otro ' 
|o por 100 el día que termine el plaza ¡ 
leí aprovechamiento, y e l 1 0 por 100 res- ; 
ftnte en el Distrito Fores ta l , una vez i 
lecha la adjudicación definitiva. j 

Los pliegos de condiciones facultad- ¡ 
"as y económicas que han de servir de ¡ 
lase a este remate se hallan de mani- j 
esto en la Secretar ia municipal durante | 
s horas de oficina, para que puedan ser ¡ 
aminados por las personas que lo de- j 
en. - - 1 

A la presentación del pliego deberá 
Mompañarse una declaración jurada de 

hallarse comprendido en los *ca-
íos 4.» y -.o d e i R e g l a m e n t o . d e Con
futación de las Corporaciones Loca les ; 
Mí como también el 5 por 100 de depó
sito, sin él cual no será admitida la pro
posición que hiciere. 

San Martín de Valdeig les ias , 10 de 
r*>nl de 1 9 6 1 . — E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

Modelo de proposición 

, ® o n , de años de edad, na» 
P l r a l de , provincia de , con re
sidencia en , . calle de .' . . . .<, núme-

, eri representación de , lo 
al acredita con , en posesión del 
rtiíicado profesional de l a clase .......> 

l u m e r o , en relación con la subas-
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia de , de fecha , en, 

s montes núm. 5 5 , de la pertenencia 
e S a n Mart ín de Valde ig les ias , ofrece 

cantidad de . . . . . . pesetas (en le t ra) . 
A los efectos de l a adjudicación que 

'"diera hacérsele, hace constar que po
se el certificado profesional reseñado y 
°]a de compras núm. , de las rela
vas al mismo, cuyas características son 
's s iguientes: 

a ) _ Capacidad máx ima de adquisición, 
elativa a la hoja de compras presentada 

° ) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de l a subas-

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
S e encuentran expuestos al. público en 

la Sec fetar ia .de este Ayuntamiento, por 
los plazos reglamentarios, los documen
tos • s iguientes: 

Padrón de Habitanttes referido al 3 1 
de diciembre de 1961 . 

Expediente de Suplemento de crédito 
número 1 . 

Cuentas de Presupuestos del ejercicio 
de 1 9 6 1 , con sus justificantes y el dicta
men de la Comisión de Hacienda, la de 
Valores independientes y la de Adminis
tración del Patrimonio. 

Durante dichos plazos pueden presen
tarse- cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Fuentidueña de Tajo, a 10 de abril de 
1 9 6 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C . - ^ . 5 7 3 ) ( O — 4 5 . 2 9 3 V 

C E R C E D I L L A 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Proyecto de Presupuesto extraordina
rio para obras de abastecimiento de 
a g u a s a la población, de conformidad al 
artículo 696 de la ley de Régimen L o 
cal , queda expuesto al público por tér
mino de quince días para reclamaciones, 
conforme al artículo 693-1. 

Cercedilla, 1 5 de abril de 1961 . — E l 
Alcalde (F i rmado) . 

( G . C — 7 . 6 6 3 ) ( O . — 45 .327) 

Callejero Coleta, expido la presente, que | 
firmo en Madr id , a diez de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—<E1 Secreta
rio (Firmado). 

< G . C - ^ . 6 2 5 ) ( C . ^ 2 2 . 1 5 9 ) 

T R I B U N A L PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO 

EDICTOS 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosó-Adminis-
trativo de Madrid. 
H a g o saber : Que por don Vicente 

Campal Benito y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
e l núm. 48, de 1960, contra acuerdo.del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
de 23 de mayo de 1960, sobre determi
nadas mejoras en el Cuerpo de Policía 
Urbana. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 5 de abril de 1961 .—J i l S e -
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C . - 7 . 4 3 0 ) 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario (F i rmado) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

( G . C , — 7 - 4 3 4 1 

, * de de 1 9 6 1 . 
E l interesad/), 

(G. C — 7 . 5 7 2 ) ( O . — 4 5 - 2 9 2 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se

cretario de S a l a de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Cert i f ico : Que en el rollo de la apela

ción interpuesta en los autos de mayor 
cuantía seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia número diecinueve, de es
ta capital , por don Joaquín Callejero Co
leta, con don J o s é Dacal ¡.Maclas, sobre 
pago de cantidad, s e ha dictado por la 
Sa la Tercera de lo Civil de esta Audien- 1 
cia Territorial la sentencia cuyos enea- ¡ 
bezamiento y parte dispositiva son como ¡ 
s i g u e : 

Sentencia número noventa y cuatro.^-» ¡ 
En la villa de Madrid, a quince de marzo i 
de mil novecientos sesena y uno.—Vistos 
ios presentes autos de mayor cuantía que ; 
penden ante esta Sala en virtud de ape- | 
lación, remitidos por el señor Juez de i 
primera instancia número diecinueve, de i 
los de esta capital, seguidos entre partes: ' 
d e una, como demandante y apelado, don > 
Joaquín Callejero Coleta, que no ha com- i 
parecido, y por lo que respecto del mis- j 
mo se entienden las diligencias con los > 

¡ Estrados del Tribunal , y de otra, como i 
j demandado y apelante, don José Dacal I 

Macías , mayor de edad, casado, indus- j 
| trial y vecino de Madrid, está represen- , 
i tado por el Procurador don Jesús López 
',' Hierro y defendido por el Letrado don 
^Ale jandro Polanco, en concepto de po-
; bre, sobre pago de cantidad; y 
' Fal lamos:- Que sin hacer expresa im-
i posición de las costas del recurso, de-
I bemos confirmar y confirmamos la sen-
| tencia de once de marzo de mil nove-
i cientos sesenta, que fué dictada en los 

presentes por el señor Juez de primera 
instancia número diecinueve, de esta ca 
pital. Así por esta nuestra sentencia, que, 
por la incomparecencia del demandante 
apelado, además de notificarse en los E s 
trados del Tr ibunal , se publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de no 
solicitarse su notificación personal, den
tro dei término de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos, y f irmamos.—José 
Terreros . -^Alfonso Calvo.—Eugenio M o -
r a . ^ A n t o n i o Ru iz .—Tomás Pereda. (Ru
bricados.) 

Publicación.—jLeída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el Magistra
do ilustrisimo señor don Alfonso Calvo, 
Ponente que ha sido en estos autos, e s 
tando celebrando audiencia pública la Sa 
la Tercera de lo CivU de esta Audiencia 
Territorial en el mismo día de su fecha, 
de que certifico.—«Alejandro Bustamante. 

Corresponde a la letra con su original, 
a que me remito y de que certifico Y 
para que conste y remitir al excelentísi
mo señor Gobernador civil de esja pro
vincia, p a r a la inserción de la sentencia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma, para 
que sirva de notificación a don Joaquín 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis- j 

. trativo de Madrid. 
Hago saber : Que por don Tomás H o 

yuelos López y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo bajo 
el núm. 49, de 1960, contra acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid; ¡ 
de 23 de mayo de 1960, sobre determi
nadas mejoras e n ' e l Cuerpo de Policia j 
Urbana. 

Lo que se hace público a los efectos | 
preceptuados en el artículo 60 de la' Ley : 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 5 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (F i rmado) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C — 7 . 4 3 1 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

Sxativp de Madrid. 
H a g o saber: Que por don Hilario F e r 

nández García y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo bajo 
el núm. 100, de 1960, contra 3Cuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, de 23 de mayo de 1960, sobre de
terminadas mejoras en el Cuerpo de P o 
licía Urbana. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 
f Madrid, a 5 de abril de 1961 .—> E 1 Se 

cretario (F i rmado) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

( G . C . - - . 4 . V I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

I N S T A N C I A ' 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E n este Juzgado de primera instancia 
número siete, de Madrid, se siguen autos 
de juicio de mayor cuantía a instancia 
del Procurador don Fermín García 
Ochoa, en nombre de «Moto Scooter, So
ciedad Anónima», contra don Francisco 
Santamaría Criados y otros, sobre nuli
dad de acciones y otros extremos, en los 
que, como prueba de la parte demandan- -
te, se ha propíuesto y le ha sido admi
tida la de confesión judicial de los ig
norados herederos del demandado don 
Giorgio Perassi Perroni, y se ha seña
lado para que tenga lugar el día veinti
dós del mes actual, a las once horas, 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, a 
fin de que, bajo juramento indecisorio, 
absuelvan las posiciones que se presen
ten en tal acto y se declaren pertinen
t e s ; con apercibimiento, si no compare
cen a esta segunda citación, de ser de
clarados confesos en tales posiciones. 

Y para que sirva la presente de cita
ción a los referidos demandados igno-. 
rados herederos de don Giorgio Perassi-
Perroni, subdito italiano, que tuvo su do
micilio en esta capital, calle de Padi
lla, número cincuenta y cuatro, para el 
día, hora, objeto y apercibimiento decre
tados, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid, a doce de abril de mil nove
cientos sesenta y uno. • — E l Secretario, 
José María López-Orozco. 

(A.— -20.001) 

Don Dionisio Bombín Nie to , Presidente, 
de l a , Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis -
trativo de Madrid. 
H a g o saber: Que por don Manuel 

González Pérez y otros se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo-
bajo e L n ú m . 99, de 1960, contra acuer
do del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de 23 de mayo de 1960, sobre 
determinadas mejoras en e l Cuerpo de 
Folicía Urbana. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid , a 5 de abril de 1961.—rEl S e 
cretario (F i rmado) . — El Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

( G . C . - - 7 . 4 3 3 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tr ibunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de .Madr id . 
H a g o saber: Que por don Marcial 

Aceves Fernández y otros se ha inter* 
puesto recurso contencioso-administrati
v o ba jo el núm. 94, de 1960, contra 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, de 23 de mayo de 1960, so
bre determinadas mejoras en el Cuerpo 
de Policía Urbana. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
* 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z de primera instancia nú
mero nueve, de Madrid, en expediente 
promovido por doña Fel isa Dávila V á 
rela,' asistida de su esposo don Alejan
dro Pinilla Sisón, y doña Gregoria D á 
vila Várela , sobre inscripción de domi
nio para la reanudación del tracto suce
sivo en el Registro de la Propiedad nú
mero ocho, de esta capital , de la finca 
siguiente: 

«Casa en la calie de los Gal legos , se
ñalada con el número veinte. Consta de 
plantas baja y principal, divididas en di
ferentes habitaciones y dependencias pa
ra viviendas. Ocupa una superficie de 
ochenta metros cuadrados setenta y cin
co decímetros, y linda: por su frente, 

' en línea de nueve metros cincuenta cen
tímetros, con la calle de los Gallegos y 
con casa de Benigno y Victoria DáVilá 
Váre la ; por la derecha, entrando, en línea 
de ocho metros cincuenta centímetros, 
con finca de Carlos Pu jo l ; por la izquier
da, en línea 1 de ocho metros cincuenta cen« 
tímetros, con casa, de herederos' de V a 
lentín Várela , y por el fondo, en línea 
de nueve metros cincuenta centímetros, 
con terrenos de Esteban Montero.» # 

Se ha acordado citar a los colindantes 
don Carlos Pujol , herederos de Valen
tín Várela y don Esteban Montero y a 
la titular registra! doña Prudencia Alon7 
so Guedella, así como los de sus causa-
habientes, en su caso, por medio de edic
tos .que se fijarán en el tablón de anun
cios del Juzgado municipal de Vicálva-
ro y Ayuntamiento, y se publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, por 
desconocerse el actual domicilio y para
dero de todos ellos, a fin de que den
tro de los diez días de dicha fijación y 
publicación puedan comparecer ante es» 
te Juzgado a a legar lo que a su dere
cho convenga, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación a don 
Carlos Pujol, herederos de Valentín V a -
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reía y don Esteban Montero, y a la ti
tular registra! doña Prudencia Alonso 
'Guedella, por desconocerse el actual do
micilio y paradero, y publicar en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios del J u z 
gado municipal de V i c á l v a r o y Ayunta
miento, se firma el presente en Madrid , 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos cincuenta y ocho. — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l M a g i s t r a 
do-Juez ( F i r m a d o ) . 

\ ^9*993) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n este J u z g a d o de' pr imera instancia 
número nueve, de e s t a capi ta l , se s igue 
expediente promovido por don Fé l i x B u s -
tamante Ubeda sobre reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido sobre la s i
guiente f inca: 

C a s a , hoy solar , en término de Cara-
banchel B a j o , hoy Madr id , al sitio de V a l -
decelada y su calle del C a b o Nicolás M u r , 
número uno. Afecta la forma de un pen
tágono, uno de cuyos lados , el orientado 
al Sur, hace fachada , en l inea de nueve 
metros, a la citada ca l le ; por la derecha, 
en línea de nueve metros , a la , d igo , por 
la derecha, en línea de veinte metros , lin
da con casa y solar de doña Marcelina 
Hernández y resto de la finca de que se 
segregó , propia de don Marcelo U s e r a ; 
por la izquierda, en línea quebrada de dos 
lados, uno de ellos de doce metros cinr 
cuenta centímetros, hace fachada al ca
mino del Rey , y otro , de ocho metros 
cincuenta centímetros, l inda con terrenos 
de don Paulino Joaquín H e r r e r o ; y por 
el fondo, en línea de trece metros , lin
da con resto de la finca de que se segre
g ó , del señor Usera . Su cabida, doscien
tos cuarenta metros veinticuatro decíme
tros cuadrados. 

E n proveído del d ía de hoy se ha acor
dado citar por medio del presente a las 
personas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a la acreedora L a 
Compañía Hipotecaria, así como a doña 
Amparo Aguirre Montalvo y su esposo, 
don «Mariano Calvo Bombín, cuyo domi
cilio s e desconoce, y que son los titulares 
en el Regis t ro de la finca de que se tra
ta, a fin de que todos ellos, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del 
presente puedan comparecer ante este 
J u z g a d o y a legar lo que a su derecho 
convenga . 

Y . p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a diez de abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—«Interlineado, 
a l a acreedora L a Compañía Hipoteca
ria.—.Vale.—¿Ed ¡Secretario (F i rmado) .— 
Vis to bueno: E l Juez de primera instan
cia (F irmado) . 

(A.—<20.00o) 

tipo del remate, sin cuyo requisito no po
drán l ic i tar ; y ¡ 

Tercero 

Que el depositario d e los bienes que se ¡ 
subastan es don J o s é Luis García Ro
dríguez, con domicilio en esta capital, ¡ 
calle de Antonio López, número ciento 
cincuenta y tres. 

Dado, en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a catorce de abril d e mil novecientos se
senta y uno.—¡El Secretario (F irmado) .— 
E l Juez d e primera instancia (Firmado). 

(A.^ . 19 .997) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este J u z g a d o de prime
ra instancia número once, en el juicio eje
cutivo seguido a instancia de «Redondo y 
García, S . A . » , contra don J o s é García 
Martínez, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia de nuevo por el presente la 
venta en pública subasta y por primera 
vez de una fresadora mecánica, marca 
« E X . A . C » , con motor eléctrico de 
2 H P , y un torno, marca «Turia», de 
2,50 metros de bancada, refrigeración 
por a g u a , con motor eléctrico de 2 H P , 
que han sido tasados en la cantidad de 
ochenta y seis mil quinientas pesetas. 

E l remate de los indicados bienes ten
drá lugar en la Sa la audiencia de este 
J u z g a d o el día doce de mayo próximo, a 
las doce de su mañana, sito en la calle del 
General - Castaños , número uno, previ
niéndose a los l icitadores: 

Primero 

Que los expresados bienes muebles sa
len a subasta por pr imera vez y por el 
tipo de su tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del indicado tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en el remate de
berán cohsignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

C É D U L A D E CITACIÓN 

E n virtud de providencia dictada en 
el .día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número once, en las di
ligencias preparatorias de ejecución, pro
movidas por «Cantó , S. L .» , contra don 
Higinio Gi l López , se ha acordado citar 
por la presente, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y por 
primera vez , al demandado don Higinio 
Gil López, cuyo domicilio se desconoce,, 
para que comparezca ante este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero uno, el día veintiocho del actual v 

a las once de su mañana, a fin de que 
bajo juramento indecisorio reconozca l a 
firma que, como s u y a , figura en el acep
to de nueve letras de cambio; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer sin le
g a l causa que le justifique, le parará el 
perjuicio a que en-derecho hubiere lugar . 

Madrid, catorce de abril de mil nove
cientos sesenta y» u n o . — E l Secretario, P . 
S . , J e sús B lanco . 

(A .—20.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

EDICTO 

E n el J u z g a d o de primera instancia nú
mero doce, de Madrid, Secretaría de don 
Luis" de Gasque , se .tramitan autos eje
cutivos a iastancia de la entidad « R . Cal
vo, S . L . » , contra don Antonio Martí
nez Labernia , propietario de ((Talleres 
R a m » , con domicilio en la calle de J o s u é 
Lil lo, número veintidós, en los que, co
m o de la propiedad del demandado, se 
trabó embargo sobre un torno mecánico 
« D . D . G . » , con motor acoplado de un-
caballo de fuerza. 

A instancia de la parte actora se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta , por primera vez , el expresado mo
tor y torno; habiéndose señalado para 
la celebración del acto el día veintiocho 
del actual, a las doce de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito 
en el piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Castaños , 
de esta capital. 

Servirá de tipo para l a subasta la can
tidad de catorce mil quinientas pesetas, 
en que ha sido tasado , no admitiéndo
se postura que no cubra l a s dos terce
ras partes del tipo de tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente una .cantidad i g u a l , por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de subasta, 
y el resto del remate se consignará a los 
tres días de aprobado; y pudiendo ve
rificarse a calidad de ceder a un tercero. 

Para conocimiento del público se e x 
pide el presente, que se insertará con 
ocho días de antelación, por lo menos, 
al señalado, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a cuyo fin se_ expide en> 
Madrid, a ocho de* abril de mil novecien
tos sesenta y u n o . — E l Secretario ( F i r 
m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—20.002) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 . 

EDICTO 

Por el señor Juez de primera instancia 
del número trece, de esta capital , en 
autos de menor cuantía promovidos por 
don Argimiro P é r e z Ar ias , contra don 
Justo Martín S ierra y don José Gallo-
Abulló, sobre tercería de dominio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal s iguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a catorce de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a . — £ 1 señor don 
jac into Blanco C a m a r e r o , Mag i s t rado-
Juez de pr imera instancia del Juzgado mi-
mero trece, de los de esta capital , ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
de menor cuantía seguidos en este mis
mo J u z g a d o , en los caíales f iguran como 
par tes : demandante, don Argimiro Pérez 
Ar ias , m a y o r de edad, vecino de Madr id , 
con domicilio en la cal le de Ca lvo Sotelo, j 
numero 26, representado por el Procura
dor don C a r m e l o T o r r e s del Mora l y de
fendido por el Letrado don S a n t i a g o S e 
g u r a F e r n s ; demandado, don Justo Mar
tín S ierra , vecino dé Madrid, Batalla del 
Sa lado , número f>, representado por e l 
Procurador don Federico Enríquez F e -
rrer y defendido por el Letrado señor 
Ayuso, y contra don J o s é Gal lo Abultó, 
domiciliado en es ta c iudad, calle de Die
g o de León , número 40, sin representa
ción ni defensa, hallándose declarado en 
rebeldía, sobre tercería de dominio del 
automóvil W o l k s w a g e n matrícula M . 
153-973 ; y 

Fallo 
* 

Que desestimando l a demanda origen 
de estos autos deducida por la representa
ción de don Argimiro Pérez Ar ias con-
tro don Ju6to Mart ín S ierra ly don J o s é 
Gallo Abul ló , debo en su consecuencia ab
solver y absuelvo a estos últimos de todas 
y cada una d e las (peticiones contenidas 
en dicha demanda , s in hacer expresa 
imposición de cos tas . Y por la incompa-
recencia del demandado don • J o s é Gallo 
Abulló cúmplase lo prevenido en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l . As í por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Jac into Blanco. (Rubricado.) 

Y p a r a que s i rva de notificación en 
forma al demandado rebelde don J o s é 
Gallo Abul ló expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez , para su in
serción en -el B O L E T Í N O F I C I A L de ésta 
provincia , eñ Madr id , a once de abril de 
mi l novecientos sesenta y u n o . — E l Se 
cretario (F i rmada) .—Vis to bueno: E l 
Juez de pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—19-996) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don Pablo Vi l lanueva Santa Mar ía , J u e z 
municipal sustituto del J u z g a d o muni
cipal número veintitrés, de los de esta 
capital . 
Hace s a b e r : Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este J u z 
g a d o ba jo el número cuatrocientos ochen
ta y tres , de mil novecientos sesenta, a 
instancia de don Vicente Campos Merca 
der, Contra don Miguel Montoro Mart ín , 
sobre reclamación de cantidad, h e acor
dado sacar a la venta en pública y se
g u n d a subasta , por término de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to , los bienes muebles embargados a l 
demandado que a continuación se expre
s a n : 

U n a máquina de escribir, marca «His 
pano Olivetti», modelo pluma, número 
94358, c o n teclado pica y con funda de 
plást ico, va lorada en 2.000 pesetas . 

\Jn apara to televisor «Marconi» de 1 7 
p u l g a d a s número 3 4 1 . 5 4 3 , tipo T M 6 3 6 , 
valorado en 20.000 pesetas. 

Tota l , 22.000 pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en esta subasta 

Primera 

E l acto de remate tendrá lugar en la 
S a l a audiencia de este Juzgado , s i to en 
la calle de Velázquez; número cincuenta 
y dos, piso cuarto , a las once de la ma
ñana del d ía veintiocho del actual . 

Segunda 

E l tipo que s i rve de base p a r a la licita
ción es el del avalúo de los bienes embar
g a d o s , con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Tercera 

L o s licitadores p a r a tomar parte en la 
subasta tendrán que depositar previamen

te, en la mesa del Juzgado o estableó 
miento des ignado al efecto, u n a canti' 
dad en metálico igual al diez por cíe» 
to del tipo q u e sirve de base para 1. 
licitación, sin c u y o requisito no serán ad
mitidos p a r a tomar parte en la misma 

C u a r t a 

N o se admitirán posturas que no cti-l 
bran, por lo m e n o s v l as dos terceras par. 
tes de l ava lúo , con l a rebaja del veintM 
cinco por ciento. 

Quinta 

E l remate podrá hacerse en calidad fe J 
cederlo a un tercero. 

S e x t a 

S e ihacé saber que los bienes embarga
dos s e encuentran depositados en la caá 
número ocho de l a calle del Doctor San
tero, de esta capital , en la persona ét 
doña Asunción Rodríguez Cereceda. 

Y para q u e conste y que sirva deanuv j 
ció al público se expide el presente edic- j 
to, p a r a su inserción en el BOLETÍN 0n-| 
C I A L de e s t a provincia , e n Madrid, a seis! 
d e abril de mil novecientos sesenta y uno. ] 
E l Secretar io , Antonio Martín.—El J u a | 
municipal (F irmado) . 

(A.—19.998) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes «i 
derecho, se cita y emplaza por los Jm 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan.¡ 

para que comparezcan el día que s$\ 
Señala, a contar desde la fecha de k 
publicación del anuncio en este peno-
dico oficial, con arreglo al articulo 173 j 
de la ley de Enjuiciamiento Criminé, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 ] 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r el presente se cita a Rosario del 

C a m p o Cortés , hija de Patricio y Rosa
rio, natural de J a é n , soltera, cuya edad, 
circunstancias y domicilio se desconocen, 
para que el día 27 de abril, a las nue
v e de su mañana, comparezca ante 1» 
S a l a audiencia de este Juzgado, sito « 
la calle de Alberto Aguilera, núm. ao, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 1 1 7 , de 196 1 , en el qne 
aparece como denunciante. 

( G . C . - 7 . 5 8 7 ) (B.—£.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Esteban Gómez (Antonio), de treint» 

y un años , c a s a d o , hijo de Indalecio y 
de Antonia, natural de Madrid, y en 1» 
actualidad con ignorado paradero, com
parecerá el próximo día 29 de abnl, y 
hora de -las nueve cuarenta y cinco » 
su mañana, en la S a l a audiencia dé este 
J u z g a d o municipal núm. 16 , de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos A l » 
rez Quintero 3 , segundo, a fin de cele
brar juicio verbal de faltas por hurte, 
b a j o el núm. 1 0 3 , de 1960, debiendo ve
nir provisto de cuantos medios de pf 
ba intente va lerse . 

( B . — 1 . 6 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
J o s é A g r e d a Serrano v Gonzalo Mj£ 

tin Járami l lo , cuyos actuales d o m 1 ^ 
y paraderos se desconocen, comP?reZ.¿0 

ante la S a l a audiencia de este P * S V ' 
s i tó en la calle de Puerto de Monasrc^ 
número 1 , el día 21 de abril, a sus\ 
horas , a fin de asistir a la «febrac j 

del juicio de faltas núm. 3 9 , t i c o« 
debiendo de comparecer con los tes 
y demás medios de prueba. 

(B.—-i .07.'» 
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